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Octava. Extinción de las obtiganonrs.-No obstante la denuncia o
la extinción de la vigencia del Conve'nio, ambas partes se comprometen
a garantizar el cumplimiento y financiación. en la forma programada. de
las actividades que se hayan iniciado y no concluido en el momento de
la extinción del Convenio.

Madrid, 5 de diciembre de ln.s.-El Presidente del Instituto Nacio
nal de Administración Pública, Luciano Pareo Alfonso.-El Consejero
de la Presidencia ~ Trabajo de la Junta de Extremadura. Angel Alvarez
Morales.

mas que aquella desestimación se ujusta a derecho por no vulnerar el
derecho fundamental impugnado. y_ en consecuencia. ahsoh'emos a la
Administración demandada y condenamo) cn las costas al recurrente.»

Lo que comunico a VV, 11.
Madrid. 16 de diciembre de 19RK~P. D.. el Director general de

Servicios, Juan Alarcón MonlOya.

Ilmo~. Sres. Secretario general dc Asisl,;-nciB Sanitaria y Director general
de Recursos Humanos, Suministros e Instalaciones.
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RESOLUCJON de 3 de enero de 1989, de la Dirección
General de Alta Inspección l' Relaciones con las Adminis
traciones TerrífOriales, por la que se da publicidad al
Conl'enio suscrito entre el Jfinislerio de Sanidad JI Con
sumo v el Conseiero de Salud de! Gobierno de .Navarra,
sobre Prevención'v Control de llidatidosis en dicha Comu-
nidad Foral. .

ORDDY de 16 de diciemhrc de 1988 por la que 5é' dispone
el cump/imielllo de la se/Jtencia dictada por la Audiencia
Territorial de OlieJo en el recurso contencioso-administra
!h'c número 373/8,~. in!cr;mc.:!() contra este Departamento
por don Jose Ramón Marrt"n Rodrt"gue= J' orros.

De orden dc1 excelentísimo seilor T\1inistro se publica. para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios terminos, el fallo de !a
sentencia dictada con fecha de (1 de octubre de 1988 por la AudIenCia
Territorial de Oviedo en el recurso contencioso-administrativo numero
373/87, promovido por don José Ramón Martín Rodríguez y otr~s,
sobre normas de funcionamiento mtemo dictada por el Jefe de SecclOn
de Sanidad Exterior de la Dirección Provincial de OYledo, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:
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En cumplimiento de lo dispuesto en el acuerdo de la Comisión
Dele~da del Gobierno para Política Autonómica, adoptado en su
reumón del día l8 de junio de 1985, procede la publicación en el
«Boletín Oficíal del Estado» del Convenio suscrito con fecha 29 de
noviembre de 1988. entre el excelentisimo señor Ministr9 de Sanidad y
Consumo y el excelentísimo señor Consejero de Salud del Gobierno de
Navarra. sobre prevención y control de la hidatidosis en dicha Comuni
dad Foral que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace publico a los efectos aponunas.
Madrid. 3 de enero de 1989.~El Director general, Pedro Pablo

Mansilla Izquierdo.

En Madrid. a 29 de noviembre de 1988.

«Fallo: En atención a lo expuesto. la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territorial de Oviedo decíde: Estimar el
recurso interpuesto por los recurrentes don José Ramón Martín Rodrí
guez, don José María Martín Rodríguez. don Carlos Santos Martín
Rodríguez, Doña María José Díaz Bulte. Don Jesús María Martín
Rodríguez, dona María Jesús González González, don Armando
Menéndez Bedriñana y don Francisco Román Martín Rodríguez, contra
la Resolución de la Dirección General de Servicios -Servicio de
Recursos~ del Ministerio de Sanidad y Consumo, de fecha 8 de mayo
de 1987, que anulamos por no ser ajustada a derecho, así como las
normas de régimen interno de 2 de septiembre de 1986, en cuanto crean
la figura de un Coordinador como superior jerárquico de los recurrentes,
quienes dependen directamente del Jefe de Sección de Sanidad Extenor
de la Dirección Provincial en Asturias. Sin declaración especial en
cuanto a las costas del presente recurso.)'

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 16 de diciembre de J988.-P. D.. el Director general de

Servicios, Juan Alarcón Montoya.

JImos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.

Reunidos

El excelentísimo señor don Julíán Garcia Vargas. Ministro de
Sanidad y Consumo.

El excelentísimo señor don Carlos Artunrlo Purroy. Consejero de
Salud del Gobierno de Navarra.

Intervienen en función de sus respectivos cargos, que han quedado
expresados. y en ejercici;:¡ de las facultades que a cada uno le están
conferidas. con plena capacidad pam formalizar el presente Convenio. ~

OIUJEI\' de 16 de diciembre de 1988 por la que se dispone
el cumplimiemo de la seniencia dlciada por la Audiencia
Territorial de Jfadrid en d recurso conteneioso·administra·
tiro número 912/85, InrCrPUeslO conira este Departamemo
pu dona Paloma Jiméne= AleÍxandre

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

1392 ORDE.\' de16 de diciembre de 1988 por la que se dispone
el cumpf¡mlCnto de la sentenCia dietada por la AudienCia
Il,(aciol1al en el recurso cOlltencioso-administrativo número
17.287, interpuesto conlra estt' Departamento por la Conre"
deración Sindical lndcpendieme de Funcionarios tCSIF).

De orden del excelentisimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencía dictada con fecha de 4 de marzo de 1988, por la Seccíón
Primera de la Audiencia Nacional, en el recurso contencioso-administra~
tivo número 17:287, promovido por la Confederación Sindical Indepen~
diente de FunClonarios (CSIF), sobre petlción de representación en las
Mesas de superYisión de aplicación de la Orden de 19 de junio de 1986,
de integración del personal de los Hospitales Clínicos Universitarios en
el régim.en estatutario de la Seguridad SociaL cuyo pronunciamiento es
del slgmcnte tenor:

«Fallamos: Que desestimando. como desestimamos, el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por la Confederación Sindical Inde
pendiente de Funcionarios (CSIF)_ representada y defendida por la
Letrada Joña María Luisa Guillén Otal. contra la desestimación de su
petición a s.er ~onvocada y tener adecuada representación. junto a las
~entrales Smdlcales más representatIvas. en las Mesas formadas para
supervisar la aplicación de la Orden de 19 de junio de 1986, sobre
integración del personal de los Hospitales Clínicos Universitarios en el
régimen estatutario de la Seguridad Social. debemos declarar y dec1ara~

De orden del excelentísimo seilOr Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos. el fallo de la
sentencia dictada con fecha de 13 de noviembre de 1986 por la
Audiencia Territorial de Madrid en el recurso contencioso-administra
tivo número 912/85, promovido por doña Paloma Jiménez Aleixandre,
sobre adjudicación de una plaza de Médico Adjunto en la Ciudad
Sanitaria «Enrique Sotomayom, de Bilbao, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por doña Paloma Jiménez Aleixandre, representada por el
Procurador don Carlos de la Cardiniere. contra la desestimación
inicialmente presunta y luego expresamente por Resolución de 24 de
abríl de 1984 (a la que se amplió la demanda). de! recurso de alzada
deducido ante la Dirección General de Planificación Sanitaria del
Ministerio de Trabajo, contra la desestimación del recurso de reposición
formulado respecto a la Resolución de 29 de diciembre de 1982, por la
que se adjudicaba una plaza de Médico Adjunto de Medicina Interna
Endoscopias, de la Ciudad Sanitaria «Enrique Sotomayom. al Médico
don Manuel ZabaUa Giménez, que ha sido codemandado, representado
por el Procurador señor Verdasco Triguero, debemos anular y anulamos
las anteriores resoluciones por no ser ajustadas a Derecho, nombrando
para la referida plaza a doña Paloma Jiménez Aleixandre. Sin costas.»

Lo que comunico a VV. 11,
Madrid, 16 de diciembre de 1988.~P. D.. el Director general de

Servicios, Juan Alarcón Montoya.

JImos. Sres. Secretario general de Asistencia Sanitaria y Director general
de Recursos Humanos, Suministros e Instalaciones.
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